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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN 
	
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA Y BIENESTAR ANIMAL (DGSPABA)

	
	
SUBDIRECCION GENERAL DE ACUERDOS SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA (SGASCF)



DECLARACION DE MERCANCÍAS EXENTAS DE CONTROLES OFICIALES EN FRONTERA[endnoteRef:1] [1:  Sin perjuicio de lo declarado en el presente documento, las partidas vinculadas al mismo podrán ser seleccionadas para la realización de controles oficiales en base a una frecuencia aleatoria, o como resultado de la detección de un riesgo de carácter sanitario.] 


DOCUMENTO PARA LA ADUANA

De: El interesado____________________________________________
Para: La administración de la ADUANA de_________________________________________________
Asunto: INFORMA que la partida de productos que a continuación se detalla:
	Naturaleza (Código NC/ Descripción):
Cantidad:
Importador:
Exportador:
AWB / Conocimiento Aéreo:
País de origen:



El abajo firmante, en representación de ……………………………, declara que los productos introducidos/importados y vinculados al presente documento no se encuentran sujetos a control en frontera por los Servicios de Control Oficial en Frontera dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), por todos los siguientes motivos (remisión 02 362):

No contiene productos destinados al consumo humano o a la industria alimentaria ni materiales destinados a entrar en contacto con los alimentos.

No contiene productos destinados a la alimentación animal.

No se destinan a la fabricación industrial de aceites esenciales o de resinoides.

No contiene biocidas para usos distintos al uso clínico, personal o fitosanitario.

No contienen nicotina o productos derivados de ésta.

No son medicamentos de uso veterinario, productos intermedios y graneles, principios activos o sustancias activas de uso en medicamentos veterinarios cuya importación tiene que ser autorizada por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

Al mismo tiempo, declara que conoce que la importación de mercancías está sujeta a controles oficiales Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos sanitarios y la Orden PJC/756/2024 por la que se delimitan las actuaciones a realizar en los servicios de control oficial en frontera dependientes funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y del Ministerio de Sanidad.


En Haga clic aquí para escribir texto. a Haga clic aquí para escribir una fecha.

  Nombre, apellidos y cargo
NOTA: El presente documento se emite única y exclusivamente para efectos de la Administración de Aduanas española reseñada anteriormente, careciendo de cualquier otro valor.
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